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RECONSTRUCCIÓN DE LA VOTACIÓN. ES POSIBLE CUANDO LOS ELEMENTOS DE 

CONVICCIÓN PERMITAN CONOCER EL PARÁMETRO DE CERTEZA Y SEGURIDAD 

PARA VALIDAR LOS RESULTADOS DE LOS COMICIOS.  

Hechos: En una elección de concejales a un ayuntamiento, el cómputo municipal se obtuvo, 

en su mayoría, de las copias de las actas destinadas para el programa de resultados 

preliminares. Una Sala Regional declaró la nulidad de la elección al considerar que los 

elementos con base en los cuales se realizó la reconstrucción del cómputo municipal fueron 

insuficientes para sostener la validez de la elección.  

Criterio jurídico: La reconstrucción de una votación, en un contexto en el que la ciudadanía 

pudo elegir de manera libre, es posible siempre que los elementos de convicción que se 

valoren por el órgano competente permitan conocer con certeza y seguridad los resultados 

de los comicios. En casos, en donde el cómputo distrital se haya realizado únicamente con 

información de uno de los distintos tipos de actas no conlleva de manera automática a 

desestimar su reconstrucción, en atención al principio de conservación de los actos públicos 

válidamente celebrados, es necesario un análisis reforzado y razonado de los documentos 

y circunstancias con las que se llevó a cabo el cómputo con el objeto de determinar si existe 

un contexto excepcional de falta de certeza para sostener la nulidad de la elección.  

Justificación: La jurisprudencia 22/2000, de rubro: CÓMPUTO DE UNA ELECCIÓN. 

FACTIBILIDAD DE SU REALIZACIÓN A PESAR DE LA DESTRUCCIÓN O 

INHABILITACIÓN MATERIAL DE LOS PAQUETES ELECTORALES prevé la posibilidad de 

reconstruir el cómputo de una elección, en los casos de destrucción o inhabilitación material 

de la documentación contenida en los paquetes electorales de una elección, siempre que 

los mecanismos implementados para realizar esa tarea permitan conocer con certeza y 

seguridad los resultados de los comicios. De manera que, si no es posible garantizar con 

certeza el cómputo de la elección en cuestión, no puede ser válida la reconstrucción. En 

este sentido, ha sido criterio reiterado de la Sala Superior que la inobservancia del principio 

de certeza podría llevar a considerar que una elección no cumple los requisitos 

constitucionales y legales exigidos para su validez. El principio de certeza también se puede 

entender como la necesidad de que todas las actuaciones que lleven a cabo las autoridades 

electorales, así como las personas integrantes de la respectiva mesa directiva de casilla, 

estén dotadas de veracidad, certidumbre y apego a los correspondientes hechos y actos 

jurídicos; es decir, que los resultados de sus actividades sean verificables, fidedignos y 

confiables. Así, los actos y resoluciones electorales se han de basar en el conocimiento 

seguro y claro de lo que efectivamente es, sin manipulaciones o adulteraciones y con 

independencia de la forma de sentir y de pensar e incluso del interés particular de los 



integrantes de los órganos electorales, reduciendo al mínimo la posibilidad de errar y 

desterrando en lo posible cualquier vestigio de parcialidad, subjetividad y, por supuesto, de 

antijuridicidad. De esta manera, es factible la utilización de mecanismos que permitan 

preservar las elecciones válidamente celebradas, evitando la anulación de aquellas en las 

que los sufragios fueron emitidos con apego a la voluntad de las personas votantes, siempre 

que existan elementos de prueba que puedan ser sometidos a escrutinio de las partes y 

que permitan conocer, sin dudas, los resultados de una votación. Concluyendo que debe 

privilegiarse la validez de la elección, valorando la inexistencia de elementos suficientes 

que la desvirtúen, lo que cumpliría con los principios constitucionales aplicables, entre ellos 

el de certeza, tomando en consideración también la diferencia entre el primero y el segundo 

lugar de la votación es mayor al cinco por ciento; por lo que, cualquier posible variación en 

el resultado no se presume determinante; lo que desincentiva la realización de actos 

contrarios a derecho para generar una declaración de nulidad ante un posible resultado 

electoral adverso y reafirma la excepcionalidad de la declaración de nulidad de una 

elección.  

Séptima Época: 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-2116/2021 y acumulados 

 

 

                                                               
  




